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El Atc#ds * la #¡a,x#Fali+€d seÉritd * Jcaé t-{.:ia B§€ten:ent€ y p+v+,*o

POR CUANTO:
El Concejo Municipal Distrital de José Luis Bustamante y Rivero en Sesión Ordinaria;

;í',''',.. tflsT^.
il-rri?ivrvr

-i: En.Sesión Ordinaria de Concejo N 11-2)22de fecha 09 de junio de 2022, el numeral 1S del
' erliculc 9.ie i= Ley l{' ZT?72l_ey Orgáni.;e de ír.4unicipelida#s y,,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3'de_la Ley N' 26864 - Ley de Elecciones Municipales, modificado por el artículo
4' de la Ley N' 30673, regula la convocatoria y fecha de las elecciones municipales , realizada a
cargo del Presidente-de la República, estableciendo que se efectúan obligatoriamente con rnaanli¡inaniÁn Aa 1-7ñ áíae nolr rralac a la fanha dF loi clo^^ianac laq ¡! !á qe !l41ra¡ a ncl..¡ ot n.imar¿ q ¡ü iUU, iu uü ,;; g,=UL;U¡ ;U¿, ; j- l/, ,,, ry,
domingo del mes de octubre del año en que finaliza el mandaio legal de las autoridades
¡:¡.¡ ¡Ri¡i**lac.

Que, mediante Resolución N' 0918-2021-JNE de fecha 23 de noviembre de 2021et Jurado
Nacional de Elecciones estableció las disposiciones aplicables a las personas vinculadas a la
función pública que deben renunciar o solicitar licencia como requisito para presentar susaan¡li.la+¡ rr^o ^h al nrnaáo^ 

^la Ela^^in^oo Po.rinn-r!nc , l\/t¡,niainalac nñ11. ¡aíalan¡{n an n¡ ranlnvv E,uvv;L, ,=j -\su,iji iL.¡¡u; , :.j;ui ituii-:i-,__
a las licencias de trabajadores y funcionarios para postular en Elecciones Municipales, en su
la¡ua;Tierel i, t! 5'que; ks liCg**igs dg.bg¡: hg¡*:'e-s s{.erJiv¡e rrainte /3Oi ¡1í=s. ¡.-a!'a¡4lq¡in e6rsc rra te
ereceión, es decir, et 2 de septiembre dé ió12,"1",'j"0""'."ri;ti;¿:#li"tir'" 

"i]i*¡rT 
5

plazo que tienen las organizaciones políticas para presentar sus solicitudes de inscrípción de
listas de candidatos, esto es, hasta el 14 de junio de 2022, por ser el plazo máximo para la
oresentación de dichas solieitudes:

Oue' estando citado en el considerando anterior. se ernltido el Decreto Suoremo N. 00.!- ZazZ-
PCM - Decreto Supremo que convoca a Elecciones Regionales y Munici$ales 2022, publicado
en el diario oficial El Peruano el 4 de enero de 2022, in cuyo artículo 2i resuelve convocar a
Elecciones Municipales 2022, de alcaldes y regidores de loá concejos provinciales y conceJos
distritales de la República, para el 2 de octubre Áe 2A22,

Que. el numeral 27\ del artículo g" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipatidades.
establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar las lióenciás soticitadas por'ef áfáfOá
o los regidores, no pudiendo concederse licencias simultáneamente a un número mayo, del41a/o
(cuarenta por ciento) de los regidores;
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"ii'."&$ply¡l§Uiante solicitud escrita presentada el 31 de mayo de 2021 con N" de Registro 8567- y

sustentada en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 09 de junio de 2022,|a Regidora ROSA

BEATRIZ SUPO MAMAN¡ peticiona se le conceda licencia sin goce de haber, por el espacio de
*rain{a /Qñ\ ¡|íac nal¡ rralao nar nerli¡inar pn lac Flaccinnoq Pqnin^alaa rt l\/!r rni¡inalac nf\nO at ta

deberá'halerse efectivo desde el 2 de setiembre al2 de octubre de2022, conforme a lo previsto
e* !* E}sr¡dt¡:iÁn .No.nc4A.?nr4= J.la!.E dál .[¡g.r:r!l! fJ,qrinn+l a!€ F!*a*rj^a!t§'ev; üUU i--Úivr r*r vv Etvvsv¡ eet

eue. el Numeral 27) del artículo 9' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,

prescribe que "Correiponde al Concejo Municipal, aprobar las licencias solicitadas por el alcalde

o los regidores, no pudiendo concederse licencias simultáneamente a un número mayor del 40
o/^ I at ta¡anla nnr nianfn\ ¡{a lnc raai¡{arac'
,, \Uuüi s¡ i.ú PJ, I vv,evr vvt

t\¡a rlar:anfnrmi¡{ad¡l¡;*jcn¡,ectn¿rn¡l! srÉiru+,l¡8o r'¡¡lnr-er:¡! E''! rlal*'lar¡t\lo?AqAl !an¡¡{a
á::;i.üU U t riu'¡Erúr J' i q= iü L-i I

Elecciones Municipales, señaia que no pueden ser candidatos en las elecciones municipales los

trabajadores y funcionarios de los poderes públicos (.,.), sí no solicitan licencia sin goce de haber,

la miáma que debe ser concedida treinta (30) días naturales antes de la elección;

Que, el otorgamiento de la licencia sin goce de remuneraciones no es un derecho que pueda ser

exigido con la so,la Dresentación.de la solícitud a las.entidadee públicas oara que estes lo acatan

se$in los requerimientos de quien lo solicita, sino que, por el contrario, las entidades públicas

rpoárán o no oiorgar dicha licencia, previa evaluación, de acuerdo con el caso concreto y teniendo

ien cuenta las necesidades de servicio de la entidad.

Que, estando a lo expuesto en los considerandos y en virtud a las facultades conferidas en el

artículo 39 y 41 de la Ley N 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de

Concejo N.-O11-2O22-SOb-MDY de fecha 09 de junio de|2022, el Concejo Municipal adoptó por

MAYORiA CALIFICADA el siguiente.

AGUERDO: ARTíCULO PRIMERO. - AUTORIZAR, la licencia sin goce de haber solicitada por

ia regiciora ROSÁ BEÁTR.iZ SiiPO ñ¡ñAñ,ñÁNicon eficaeia a pari¡r ciei 2 cie setiembre ai 2 cie

octuúre de 2022, por motivo de su participación en las Elecciones Municipales 2A22, conforme a
'io previsio en ia Resoiucrón N' ü9i8-2ú2i -iñE cjei iuracio iiacionai cie Eiecciones.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo a la regidora ROSA

BEATRIZ SUPO MAMANI para su conocimiento y fines.
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cumplimiento del presente acuerdo.

AR.TíCüLO CUARTO.- Ef.iCAR.GAR. a i¡¿ Seurelaií¿¡ Gerteráieie i¿ iviurriui¡raiiilad Disil iiai rie iosá
Luis Bustamante y Rivero la distribución y/o notificación del presente Acuerdo y a la Sub

Ge¡eneia rie Teer-roiogías cie ia ifformaei6n ia pubiieaeióri deiiexio írrtegro ciei rrrismo en ei FoÍrai

Web de Transparenci a de I a M u n i ci pal i dad : Y¿ry:l:gn ¡ ht¡ siAU-At§-üÜLl §§

Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.

c.c. Alcaldía
Gerencia Municipal
Gerencia de Asesoría Jurídica

Gerencia de Secretaria General
Subgerencra de lecnologla oe la lntormaclon
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